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1.- Del anterior avalúo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1350301 (fls. 194-196) se corre 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

JFSB 
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las comunicaciones allegadas por la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas (fls. 154), de la Agencia Nacional de 

Tierras del Ministerio de Agricultura (fls. 155-158) se incorporan a los 

autos y serán tenidas en cuenta en el momento procesal que 

corresponda. 

 

Por secretaría REQUIÉRASE por segunda vez a la 

Superintendencia de Notariado y Registro y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, para que informen el trámite surtido a los oficios 

00072 y 00074 del 21 de enero de 2020 respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 

 

JFSB 
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Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

demandada CLAUDIA ANDREA MORENO ARAUZ, se notificó del contenido del 
mandamiento de pago a través de curador ad litem, quien, dentro del término 
legal, formulo excepción de mérito. 

 
De la excepción de mérito incoada por el curadora ad-litem de la 

demandada, se corre traslado a la contraparte por el término de diez (10) días 
de conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del Código General del Proceso. 
Secretaría controle el término aquí conferido, vencido el cual ingrese el 

expediente al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

  
  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

  
YCPM 
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1. Incorpórese en autos  el proceso 2015-00375 proveniente del 

Juzgado 19 Civil Municipal  Ejecución de Sentencias de Bogotá. 
 

2. Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
tercero del auto de fecha 27 de septiembre de 2021. 

 

3. Ahora bien, del inventario y avalúos presentados por el liquidador 

designado a folio 688 a 706 del presente cuaderno, córrase traslado a la parte a 
las partes por el término de diez (10) días (art. 567 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

  
YCPM 
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En atención a las comunicaciones allegadas, el Juzgado dispone: 

La publicación efectuada por el liquidador vista a folios 252 a 257 de la 

encuadernación se agrega a los autos y será tenida en cuenta por el 

Despacho. 

Por secretaría REQUIÉRASE al liquidador para que allegue inventario 

actualizado y valorado de los bienes del deudor. Líbrese telegrama como 

corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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1.- Con el ánimo de salvaguardar derechos fundamentales de las 

partes y previo a proveer lo que en derecho corresponda al trámite del 

proceso, NIÉGASE la renuncia al poder que antecede (fl. 223-224), en razón 

a que no fue acompañada del envío de la comunicación a su poderdante en 

tal sentido, atendiendo a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del 

Código General del Proceso, cuya carga es del togado y no del Despacho, 

para lo cual, por secretaría ofíciese al togado del extremo demandante a fin 

de que allegue en debida forma su petición. 

2.- De otra parte, en atención a la petición allegada por el auxiliar de 

la abogada Sonia Yureima Beltrán Bohórquez, deberá estarse a lo resuelto 

en providencia del 09 de agosto de 2021 publicada en el estado No. 55 del 

10 de agosto de esta misma calenda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 

JFSB 
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En atención a las comunicaciones allegadas, el Juzgado dispone: 

1. En atención a la solicitud allegada por el apoderado del concursado y 

como quiera que mediante auto calendado 18 de marzo de 2021 fue 

designado el auxiliar HERNANDO ENRIQUE GÓMEZ VARGAS, a quién se le 

requirió en providencia del 31 de agosto de 2021 y toda vez que a la fecha 

no ha efectuado manifestación alguna respecto de la aceptación del cargo 

encomendado, por Secretaría comuníquese a la Superintendencia de 

Sociedades para las sanciones disciplinarias que corresponda respecto a la 

renuencia de acatar la orden judicial impartida al interior del presente 

asunto por parte del señor HERNANDO ENRIQUE GÓMEZ VARGAS, 

disponiendo su RELEVO. 

Ahora bien, en aras de impartir celeridad al presente asunto, se 

DESIGNA como liquidador para el presente asunto a JOSÉ MANUEL 

BELTRÁN BUENDÍA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17.628.571, quien hace parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia 

de Sociedades de la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012 y puede ser ubicado en la Calle 10 No. 5 - 118 de la 

ciudad de Neiva, y al correo electrónico asesorneiva@gmail.com   

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación al correo 

electrónico. LÍBRESE TELEGRAMA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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 1.- Procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora que milita a folios 94-95 de la 

encuadernación, en tanto una vez aplicada la fórmula financiera, 

impartida por la Superintendencia Financiera en la Circular Externa 

No. 64 del 16 de septiembre de 1997, se observa que las sumas de 

dinero aducidas por la parte demandante resultan diferentes a las que 

legalmente corresponden. 

Así las cosas, corresponde a la sentencia base del recaudo, al 19 

de mayo de 2021 –fecha hasta la cual fueron liquidados los intereses 

por la parte demandante, (según hoja anexa que hace parte integral del 

presente proveído), la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TRECE PESOS con 

diecinueve centavos ($37.143.713,19). 

Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

2.- Por otra parte, se requiere a la secretaría de esta judicatura 

para que dé cumplimiento al ordinal quinto del auto calendado 25 de 

noviembre de 2019.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

JFSB 
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1.- Previo a resolver sobre la petición elevada por el señor Alejandro 

Builes Velásquez, deberá allegar poder especial dirigido a este Despacho 

Judicial y para el proceso que se ventila ante este estrado judicial, pues el 

allegado lo faculta para actuar en otra causa diferente a la que se acá se 

adelanta.   

2.- Ahora bien, con relación a la información aportada por la 

apoderada de la parte actora (fls. 69-73), procédase a los actos de 

enteramiento de la parte pasiva a las direcciones allí informadas. 

NOTIFÍQUESE  

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 

JFSB 
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Visto el poder especial allegado por el Banco de Occidente S.A., que 

milita a folios 106-107 de la encuadernación, se reconoce personería al 

abogado JORGE MARIO QUINTERIO GONZÁLEZ como apoderado de dicha 

entidad, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE   

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

JFSB 
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1.- En atención a la comunicación allegada por la apoderada de 

la parte demandante que obra a folio 157-158 de la encuadernación, se 

advierte que en audiencia llevada a cabo el día 5 de octubre de 2021 se 

efectuó control de legalidad respecto de los actos de enteramiento 

adelantados al señor JOSÉ REINEL RODRÍGUEZ y OLGA MARÍA 

URIBE DE RODRÍGUEZ, de manera que la inasistencia a la referida 

audiencia por parte de ésta última no será sancionada. 

 

Sin embargo, la información allegada se incorpora a los autos y 

será tenida en cuenta por el Despacho. 

2.- De otro lado, se REQUIERE el extremo demandante para que, 

en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, 

proceda a integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación que por estado se haga de la presente 

determinación, so pena de declarar el desistimiento tácito del presente 

asunto. Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, vencido 

el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

JFSB 
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En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que la demandada MARTHA SOFÍA ORTÍZ 

APOLINAR se dió por notificada de la orden de pago librada en su contra, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término legal guardo silencio; y luego de hacer una revisión 

del título ejecutivo allegado, se observa que cumple con los requisitos 

legales, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 

en el mandamiento de pago de fecha 21 de marzo de 2019. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $1.600.000,00.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, 

por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la 

Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para 

el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 



 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

 No. 110014003023-2019-00598 00 
 

1.- Vencido el término de emplazamiento en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas efectuado en la Secretaria del Despacho, sin 

que la demandada MARÍA DEL CARMEN CHAPARRO HIGUERA haya 

comparecido al proceso, en los términos del numeral 7° del artículo 48 

del Código General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 108 y 293 ejúsdem, se designa al abogado MILTON ADOLFO 

CAMELO VEGA quien actúa como apoderado en algunos de los 

procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 110014003023 2021-0750 00, quien puede ser ubicado en 

Calle 147 No. 13-67 Oficina 139 de la ciudad de Bogotá D.C., y en el 

correo electrónico macvega@msn.com, para que concurra a notificarse 

del auto admisorio de la demanda, los traslados y sus anexos y lo 

represente en el proceso. 

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD 

LITEM, es de forzosa aceptación, por lo que deberá remitir al correo 

electrónico de esta sede judicial cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

su aceptación, indicando en el asunto del mensaje “ACEPTACIÓN 

CARGO CURADOR EXP 2019-0598”, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

2.- Ahora bien, previo a resolver sobre el secuestro del bien 

inmueble objeto de garantía real, se REQUIERE a la parte actora para 

que allegue certificado de tradición y libertad del predio en el que se 

observe el embargo decretado por este Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023-2019-00672 00 

Como quiera que concurren los presupuestos cítese a la audiencia de 

que trata el artículo 372 y de ser posible aquella que trata el artículo 373 

del Código General del Proceso, señalando para tal fin la hora de las 9:00 

AM del día 30 del mes de MARZO del año 2022. 

Así las cosas, el Despacho, decreta las siguientes pruebas:  

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES 

Ténganse como tal las aportadas con el escrito de demanda y la 

subsanación (fls. 27 y 39), en cuanto a derecho corresponda.  

INTERROGATORIO DE PARTE.  

Se niega el interrogatorio de parte solicitado por la parte actora, como 

quiera que dentro del presente proceso se designó curador ad litem para 

representar los intereses de la pasiva. 

TESTIMONIALES 

Señálese la misma fecha y hora indicadas en este auto, para efectos 

que comparezcan a este Despacho a rendir testimonio las siguientes 

personas: 

• YEMIN ALBEN INFANTE VERDUGO  

• MARÍA RITA CATAÑO 

• FELIX LINARES 

Deberá la parte solicitante asegurar la comparecencia de sus testigos. 

INSPECCIÓN JUDICIAL. 

Se adelantará la inspección judicial que trata el numeral 9° del 

artículo 375 del Código General del Proceso, para lo cual la parte 

demandante deberán comparecer desde el bien inmueble objeto de 

usucapión, en la fecha y hora acá señalada. 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES 

Ténganse como tal las aportadas con el escrito de la demanda vistas 

a folios 27 y 39 de la encuadernación, en cuanto a derecho corresponda. 



Así mismo, en los términos del artículo 7° del Decreto 806 de 2020, se 

cita a las partes para que concurran personalmente a través del aplicativo 

TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial y demás asuntos 

relacionados a ésta audiencia, cuyo enlace será enviado a las direcciones de 

correo electrónico informadas para efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los medios 

tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo normado en el 

artículo 7° en mención, su intervención será vía telefónica, previo informe al 

Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia referida, 

ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del artículo 372 

ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de la 

herramienta en mención para la materialización de la audiencia señalada 

en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al debido 

proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las direcciones de 

correo electrónico informadas para efectos de notificaciones judiciales, el 

enlace de la herramienta OneDrive contentivo del expediente digital, a fin de 

que puedan tener conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su 

cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado los canales 

digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la audiencia para los 

fines del proceso o trámite, deberán proceder de conformidad, dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, so pena de hacerse acreedores 

a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar constancia 

de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2019-00692 00 

Como quiera que la ejecutada RUBIELA BAUTISTA DE SOLANO, fue 

admitida dentro de un proceso de Reorganización Empresarial que cursa en 

el Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá, de conformidad con auto dictado 

por esa autoridad judicial el día 26 de marzo de 2019 dentro del proceso No. 

2019-0114, puesto en conocimiento de esta instancia el día 26 de octubre 

de 2021 (fls. 54 a 59. Cdn. 1), y para los efectos del artículo 20 de la Ley 

1116 de 2006, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REMÍTANSE las presentes diligencias al JUZGADO 16 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, a fin de que sean incorporadas en el 

proceso de Reorganización Empresarial de la señora RUBIELA AUTISTA DE 

SOLANO. Por secretaría, déjense las constancias correspondientes. 

SEGUNDO: ABSTENERSE de practicar medidas cautelares dentro del 

presente asunto, sobre los bienes de la señora RUBIELA AUTISTA DE 

SOLANO; ahora bien, respecto de las cautelas deprecadas con anterioridad 

a esta providencia, quedarán a órdenes del juez concursal, en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006. Por secretaría óbrese de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

JFSB 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2019-01224 00 

 1.- Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que 

el ejecutado RAFAEL BERNAL DELGADO, se notificó del contenido del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra, conforme lo reglamenta el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2021 (fls. 56-59), quien dentro de la 

oportunidad legal para pagar y/o excepcionar, guardó silencio.  

2.- Continuando la actuación procesal que corresponde, procede el 

Despacho a emitir el auto de que trata el Art. 440 del CGP., luego de rituada la 

correspondiente instancia, dentro de este proceso Ejecutivo instaurado por 

BANCOLOMBIA SA, en contra de RAFAEL BERNAL DELGADO, DAVID 

CORTES DELGADO Y CODELECT SAS.    

SUPUESTOS FÁCTICOS 

BANCOLOMBIA SA, a través de su apoderado judicial impetró demanda 

en contra de RAFAEL BERNAL DELGADO, DAVID CORTES DELGADO Y 

CODELECT SAS., para que por los trámites de un proceso Ejecutivo, se librara 

mandamiento de pago a su favor y en contra de los aquí ejecutados, por las 

sumas solicitadas en el líbelo demandatorio, representada en el pagaré allegado 

como base de ejecución (fls. 17-18).  

ACTUACIÓN PROCESAL 

Mediante providencia del 15 de noviembre de 2019 (fl.32) se libró 

mandamiento de pago conforme fue requerido, ordenando notificar al extremo 

pasivo del litigio, diligencia que se logró conforme lo reglamenta el el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, (fls.36-60), quienes dentro de la oportunidad legal para 

proponer excepciones, guardaron silencio. 

CONSIDERACIONES 

Ha de partir esta sede judicial por admitir que como nos encontramos 

frente a una actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal 

con entidad para anular en todo o en parte lo actuado, se torna procedente 

proferir el correspondiente auto de instancia y mayor aún, cuando los llamados 

presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demanda 

en forma, destellan en la presente actuación. 

 

 Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegaron un (1) 

pagaré, documento que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el 

artículo 793 del Código de Comercio, habida cuenta que cumple a cabalidad los 



requisitos generales (Art 621 C.Co.) y especiales (Art 709 C.Co.) de los títulos 

valores y por ende es apto para salvaguardar la pretensión de pago.  

Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis 

previamente detallada en el artículo 440 del Estatuto de la Ritualidad Civil, 

según la cual, la conducta silente de la parte demandada en este tipo de juicios, 

impone al Juez la obligación de emitir auto por medio del cual ordene seguir 

adelante con la ejecución, con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, así se dispondrá ordenando, 

además, practicar la liquidación del crédito y se condenará en costas al 

ejecutado.  

Con apoyo en las consideraciones expuestas el JUZGADO 23 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ DE ORALIDAD,  

RESUELVE:  

1.- SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente asunto contra de 

RAFAEL BERNAL DELGADO, DAVID CORTES DELGADO Y CODELECT SAS.    

2.- LIQUIDAR el crédito en los términos del artículo 446 del CGP. 

3.- CONDENAR en costas al ejecutado. Tásense, teniendo como agencias 

en derecho la suma de $2.800.000,oo M/cte. 

4.- AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que en el futuro 

fueren objeto de dichas medidas. 

5.- Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, por 

secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de 

septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de 

los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023-2020-00084 00 

En atención a las comunicaciones allegadas, el Juzgado dispone: 

1. Las respuestas allegadas del Juzgado 46 Civil del Circuito de 

Bogotá (fl. 613-621), Juzgado 07 Civil Municipal de Bogotá (fl 622-630), 

Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá (fl. 638), Juzgado 43 Civil 

Municipal de Bogotá (fl. 642), Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá 

transformado en 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá (fl. 644-653), se incorporan a los autos y serán tenidas en 

cuenta en le momento procesal que corresponda. 

2. De otra parte, con relación a la petición allegada por el apoderado 

del Banco Finandina S.A. que milita a folio 631-635, relacionada con 

la exclusión del proceso de liquidación de los vehículos de placa ZZO-

393 e IVR-599, es claro que la misma constituye una objeción al 

inventario de bienes y avalúos, la cual resulta prematura en esta etapa 

del proceso de liquidación, como quiera que a la fecha se encuentra en 

trámite la designación del liquidador, quién, una vez tome posesión 

deberá presentar el trabajo de inventarios actualizado y sobre éste 

documento procederá la objeción que reclama el togado. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 566 del Código General del 

Proceso. 

3. En concordancia con lo anterior, se agrega a los autos la 

comunicación allegada por la apoderada del concursado que milita a 

folio 654-655 de la encuadernación, la cual será tenida en cuenta en el 

momento procesal correspondiente. 

4. Ahora bien, en tanto que el liquidador designado no efectuó 

manifestación alguna, a pesar de haber sido requerido por este 

Despacho Judicial, por Secretaría comuníquese a la Superintendencia 

de Sociedades para las sanciones disciplinarias que corresponda 

respecto a la renuencia de acatar la orden judicial impartida al interior 

del presente asunto por parte del señor RUBEN DARIO GALLEGO 

HURTADO, disponiendo su RELEVO. 



Ahora bien, en aras de impartir celeridad al presente asunto, se 

DESIGNA como liquidadora para el presente asunto a MAGDA 

LORENA VEGA VANEGAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 

26.428.520, quien hace parte de la lista de auxiliares de la 

Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser ubicada en la 

Carrera 30 No. 62-29 oficina 101 de la ciudad de Bogotá, y al correo 

electrónico maloveva@hotmail.com.   

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación al correo 

electrónico. LÍBRESE TELEGRAMA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2020-00624 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta 

como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en escrito visto a 

folio 1 y 2 de la encuadernación de propiedad de los demandados LOVATO 

CITYGAS S.A.S, FRANCISCO SERRANO NARVÁEZ, SANDRA BIVIANA 

SERRANO CUBILLOS y GINA YOHANA QUIROGA PANTOJA que excedan 

los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de 

marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite 

del embargo $ 69.439.975.50 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del 

P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO No. 110014003023-2020-00624 00 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por 

los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de LOVATO CITYGAS S.A.S, 

FRANCISCO SERRANO NARVÁEZ, SANDRA BIVIANA SERRANO 

CUBILLOS y GINA YOHANA QUIROGA PANTOJA, para que en el término 

de cinco (5) días procedan a pagar las siguientes cantidades: 

CONTRATO DE LEASING 180-104159 

1. Por la suma de $46.293.317,00 M/cte, por concepto de 

cánones de arrendamiento causados y no pagados entre 3 de marzo de 2020 

y el 03 de septiembre de 2020 como se detalla a continuación: 

 

 

 
 

2. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital (numeral 

1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el día siguiente 

a la fecha de vencimiento de cada uno de los cánones de arrendamiento 

mencionados anteriormente. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se causen durante el 

decurso de esta actuación judicial. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el artículo 8° del 

CANON VENCIMIENTO VALOR CAPITAL

62 3/03/2020 5.034.835,00$            

63 3/04/2020 6.950.509,00$            

64 3/05/2020 6.989.421,00$            

65 3/06/2020 7.007.497,00$            

66 3/07/2020 6.887.501,00$            

67 3/08/2020 6.779.566,00$            

68 3/09/2020 6.643.988,00$            

46.293.317,00$          TOTAL



Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de la 

subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero de 

artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que 

se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado ALFONSO GARCÍA 

RUBIO como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-2020-00858 00 

1.- Visto el informe secretarial que antecede (fl 448), se CONCEDE en 

el efecto devolutivo, ante los Jueces Civiles del Circuito – Reparto, el 

recurso de apelación contra el auto de fecha 31 de agosto de 2021. En firme 

este auto, remítase el expediente al Superior. Ofíciese. 

2.- De otra parte, póngase en conocimiento de la parte demandada los 

documentos originales aportados por la actora, los cuales se encuentran 

bajo custodia en la secretaría del Despacho, al cual podrá acudir para su 

respectiva verificación. Para tal fin, se le otorga el término de cinco (5) días 

a partir de la notificación del presente auto.  

3.-En este mismo sentido, los documentos aportados por los 

intervinientes a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General 

del Proceso que militan a folios 368 a 434 se ponen en conocimiento de las 

partes, los cuales serán valorados al momento de dictar la correspondiente 

decisión de instancia. 

4.- La documental allegada por la parte ejecutada vista a folios 435-

438 del expediente, se le pone en conocimiento de la parte actora por el 

término de cinco (5) días, para que estime lo conveniente.  

5.- Cumplido los términos otorgados en los numerales anteriores, 

secretaría ingrese el proceso al Despacho para continuar con la etapa 

procesal que corresponda.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 

 

 

 
JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2020-00858 00 

En atención a la petición vista a folio 254-256 y como quiera que 

la parte ejecutada allegó póliza judicial a través de la cual presta 

caución, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 

597 del Código General del Proceso en concomitancia con el artículo 

602 ibídem, se impide la ejecución de medidas cautelares decretadas 

en providencia del 18 de marzo de 2021 (fl 2. y 3 cd. 2), toda vez que 

las mismas no han sido practicadas. 

Por consiguiente por secretaría absténgase de elaborar los oficios 

que comunican  la medida cautelar aquí decretada. 

Por secretaría desglósese del cuaderno principal los folios 

171, 249, 250, 253 a 256 e incorpórense en el cuaderno de medidas 

cautelares. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(1 DE 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO No. 110014003023-2020-00894 00 

En atención a la petición vista a folio 42-43 de la encuadernación, y 

reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por BANCO PINCHINCHA S.A., contra LUZ DARY 

SÁNCHEZ ZAMUDIO, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado (artículo 466 

ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) documento 

(s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00078 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que la demandada PROYECTOS DE 

INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE LTDA – 

PRISPMA LTDA, se dió por notificada de la orden de pago librada en su 

contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término legal guardo silencio; y luego de hacer una 

revisión del título ejecutivo allegado, se observa que cumple con los 

requisitos legales, el Despacho. 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 

en el mandamiento de pago de fecha 2 de marzo de 2021, corregido en 

providencia del 13 de julio de esta anualidad. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $4.300.000,00.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, 

por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la 

Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para 

el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 



 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023-2021-00646 00 

1.- No se tiene en cuenta la notificación judicial realizada a la 

convocada MICHEL PEREZ GARZÓN, como quiera que la parte convocante 

no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en acta del 13 de octubre de 

2021, esto es, informar como obtuvo la dirección electrónica de la 

interrogada aportando el material probatorio pertinente, conforme lo 

reglamenta el artículo 8 del Decreto 806 de 2021.  

2.- Por sustracción de materia, el Despacho se abstiene de resolver la 

excusa presentada por la convocada, toda vez que su notificación no se 

surtió en debida forma, por tanto, no había lugar a otorgarle el término 

previsto en el artículo 204 del CGP., para que justificara su inasistencia.  

3.- Asi las cosas, permanezca la presente prueba extraprocesal en la 

secretaría de esta judicatura, hasta que medie solicitud de parte.  

NOTIFÍQUESE   

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023-2021-00702 00 

Acreditado en debida forma el embargo de los inmuebles identificados 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1581617, 50C-1581787 y 50C-

1581655 de la Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado 

ordena su SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, así como a lo dispuesto en la Circular PCSJC17-

37 de 27 de septiembre de 2017 y a la Circular PCSJC17-10 del 9 de marzo 

de 2017, emanada de esa misma Corporación, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 3° del artículo 38 del Código General del Proceso y el 

parágrafo 2° del artículo 11 del Acuerdo 735 de nueve (9) de enero de dos 

mil diecinueve (2019) del Concejo de Bogotá D.C., se comisiona al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor 

y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias facultades, 

inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las advertencias 

de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial la de informar a 

este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so pena de aplicar las 

sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos 

del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023-2021-00702 00 

En atención a que la parte demandada, GREGORIO JULIO AMAYA y 

MARTHA CECILIA AGUILAR SALVADOR, se dieron por notificados del 

auto que libró mandamiento de pago, y así se dispuso en providencia del 11 

de octubre de 2021, y acreditado el embargo del bien objeto de hipoteca, de 

conformidad con numeral 3º del artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 06 de agosto de 2020. 

2.- DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) gravado (s) 

con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte ejecutante el 

crédito y las costas. 

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

4.- ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

5.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas causadas 

en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación incluyendo en ella la 

suma de $3.300.000 M/Cte., como agencias en derecho.      

6.- Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, por 

secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la 

Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para 

el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 
(2 de 2) 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00731 00  

 

Observadas las diligencias contenidas en el expediente, se tiene que el 

asunto que convoca el presente litigio cumple con las previsiones del numeral 
2° del artículo 278 del Código General del Proceso, en razón a que no se 
advierten pruebas que practicar, luego, de cara a las documentales que obran 

en el expediente, se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 
presenten alegatos de conclusión, para lo cual se ordena que, una vez 

ejecutoriada esta determinación, ingrese el proceso al Despacho y se fije en 
lista, según lo previsto en el inciso 2° del artículo 120 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

   

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

  
YCPM 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023-2021-00808 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (fl. 45-46), 

proveniente de la mandataria judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCO FINANDINA S.A. en contra de SONIA CLAUDIA 

GÓMEZ VIDAL, por pago parcial de la obligación. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el vehículo 

de placas CWM-055. Ofíciese. Entérese de la presente decisión a la 

autoridad competente y a las partes. (Art. 11 Decreto 806 de 2020). 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como base 

de la acción a favor del solicitante. Déjense las constancias de rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

 No. 110014003023-2021-01031 00  

 
Como quiera que la solicitud de Liquidación Patrimonial aportada por el 

Centro de Conciliación Armonía Concertada, cumple con los presupuestos del 

artículo 563 del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE:  
 

PRIMERO: DAR apertura al proceso de liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante de JOSÉ ALEXANDER VARGAS 

AGUIRRE identificado con cédula de ciudadanía No. 79.648.227.  
 

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidadora para el presente asunto 
a ADRIANA CASTIBLANCO ROZO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 51.905.878, quien hace parte de la lista de auxiliares de la 
Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser ubicada en la Carrera 74A 

#63-92 Apto 1014 T. 2 Reserva de Normandía, y en el correo 
electrónico adrianacastiblancor@gmail.com. ADVERTIR a la liquidadora, que 

será la representante legal de la deudora, y su gestión deberá ser austera y 
eficaz. (Numeral 1º del artículo 564 del C. G. del P.). Para el efecto, por 
secretaría comuníquesele su designación. LÍBRESE TELEGRAMA y 

COMUNÍQUESELE SU DESIGNACIÓN AL CORREO ELECTRÓNICO.  
 

TERCERO: Los honorarios de la liquidadora se atenderán en los términos 
señalados en el numeral 1° del artículo 564 del Código General del Proceso y 

con ajuste a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 27 del Acuerdo PSAA15-
10448 de 2015 emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

CUARTO: ORDENAR a la liquidadora, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación, entere por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias. De igual forma deberá publicar 
un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque 

a los acreedores de JOSÉ ALEXANDER VARGAS AGUIRRE, a fin de que se 
hagan parte de este proceso. (Numeral 2° del artículo 564 de la Ley 1564 de 
2012).  

   



QUINTO: ORDENAR a la liquidadora, para que dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes 
del deudor. ADVERTIR igualmente que deberá tomar como base de la relación 

presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. Para la 
valoración de inmuebles y automotores, deberá tener en cuenta lo dispuesto en 
los numerales 4o y 5o del artículo 444 de la Ley 1564 de 2012. (Numeral 3o del 

artículo 564 de la Ley 1564 de 2012).  
 

SEXTO: Por Secretaría, mediante oficio circular diferenciado cada 
especialidad, requiérase a los Jueces Civiles y de Familia de Bogotá, incluyendo 

a los de Ejecución y Descongestión, que estén adelantado procesos ejecutivos 
contra el deudor, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, 
para que los remitan a la liquidación con apego a lo normado en el numeral 4 

del artículo 564 de la ley 1564 de 2012, y para el resto del país, ofíciese a la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá y 

Cundinamarca, a efectos de difundir entre los despachos de los Distritos 
Judiciales la información relacionada con la apertura del trámite liquidatorio.  

 

SÉPTIMO: PREVENIR al deudor  de la persona natural no 
comerciante JOSÉ ALEXANDER VARGAS AGUIRRE, que a partir de la fecha, 

sólo puede pagar sus obligaciones al liquidador, y que todo pago hecho a 
persona distinta será ineficaz. (Numeral 5o del artículo 564 de la Ley 1564 de 

2012).  
 

OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las entidades que administran bases 
de datos de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, 
comunicándoles la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, 

oficio que deberá ir acompañado de copia de la presente providencia conforme a 
lo establecido en el artículo 573 del estatuto procesal general.  

 

NOVENO: A partir de la ejecutoria de la presente providencia, se prohíbe 

a JOSÉ ALEXANDER VARGAS AGUIRRE, hacer pagos, compensaciones, 
daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo de proceso en curso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 
sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio.  

 

La atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas del 

concurso. Sin embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de 
los hijos menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, dando 

cuenta inmediatamente de ello al Juez y al Liquidador en virtud a lo dispuesto 
en el número 1 del artículo 565 de la ley 1564 de 2012.  

 

DECIMO: Así mismo, a partir de la presente providencia, operará la 
interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de las 

acciones respecto de las obligaciones a cargo del deudor JOSÉ ALEXANDER 
VARGAS AGUIRRE que estuvieren perfeccionadas o sean exigibles desde antes 



del inicio del proceso de liquidación en virtud a lo dispuesto en el numeral 5º 

del artículo 565 del Código General del Proceso.  
DECIMO PRIMERO: Con el inicio de la presente liquidación, operará la 

exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo de JOSÉ ALEXANDER 
VARGAS AGUIRRE, sin embargo, la apertura del proceso de liquidación 
patrimonial no conllevará la exigibilidad de las obligaciones respecto de sus 

codeudores solidarios atendiendo a lo normado en el numeral 6º del artículo 
565 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
  
YCPM 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-01038 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue certificado de vigencia de la Escritura Pública No. 

1910 del 26 de mayo de 2021, a través de la cual el representante legal 

de Systemgroup S.A.S. otorgó poder a la abogada Socorro Josefina De 

Los Ángeles Bohórquez Castañeda. 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, informe donde se encuentra el original de los títulos valor 

báculo de la ejecución, e indique expresamente que los mismos no han 

sido presentados ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

JFSB 
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EJECUTIVO  No. 110014003023-2021-01039 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

  

1. Indique la  forma  en  la  cual  fue  conferido  el  poder  especial  

para actuar  al  interior  del presente  asunto.  En  caso  de  haber  sido  por  

mensaje  de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección de 

correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales de la 

demandante (art. 5 Decreto 806 de 2000), de no ser así, deberá allegar 

nuevamente poder con presentación personal (art. 74 Código General del 

Proceso). 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

informe donde se encuentra el original de la Escritura Publica No. 2062 del 222 

de septiembre de 2016, e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.    

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural actual lo 

permita.  

 

3. Aporte el audio y/o video de la prueba extraprocesal.  

 

4. Adecúe el acápite introductor de la demanda, indicando el domicilio 

de las partes (Numeral 2° artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

5. Adecúe las pretensiones de la demanda, pues debe recordar que el  

objetivo  de  la  Efectividad  de  la  Garantía  Real, es  la  venta  en  subasta 



pública del bien o la adjudicación del mismo para satisfacer el pago de la 

obligación, luego, su pretensión debe estar en caminada en tal sentido. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al correo 
electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
  
  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

  
YCPM 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023-2021-01041 00  

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 
establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,   

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 
placas RJT151 de propiedad de LEIDY MAGALY RAMIREZ BARRERA.   

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 
Automóviles para que, una vez sea capturado el vehículo sea conducido a 
los parqueaderos informados por  FINANZAUTO S.A., a folios 59 y 60  de 

la encuadernación, para lo cual, por secretaría transcríbase las direcciones 
allí dispuestas en el oficio respectivo.  

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE 
LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A., en virtud de la garantía 
mobiliaria constituida a su favor por parte de LEIDY MAGALY RAMIREZ 

BARRERA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el 
artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del 
Decreto 1835 de 2015.  

 

CUARTO: Reconocer personería a FERNANDO TRIANA SOTO como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-01042 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder especial otorgado por el señor JAIRO 

PEDRAZA MORALES indicando el tipo de acción que pretende incoar, 

especificando si se trata de un proceso verbal, verbal sumario o 

ejecutivo, conforme las previsiones del Decreto 806 de 2020 y/o el 

artículo 74 del CGP.  

 

2. Dirija la demanda ante este Despacho judicial, atendiendo 

el factor de competencia por cuantía que trata el inciso 3° del artículo 

25 del Código General del Proceso en concomitancia con el numeral 

1° del artículo 18 ibídem. 

 

3. Adecúe el acápite introductor de la demanda, indicando el 

número de identificación y domicilio de la parte demandante (Numeral 

2 Art. 82 de C.G.P). 

 

4. Desacumule el numeral 1° de las pretensiones de la 

demanda, para lo cual deberá señalar, en punto aparte y uno a uno, el 

valor del capital adeudado, la fecha de exigibilidad y sus intereses para 

cada una de las facturas allegadas como base de la ejecución. 

 

5. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, informe donde se encuentra el original de los títulos valor 

báculo de la ejecución, e indique expresamente que los mismos no han 

sido presentados ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

6. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y señale la 

forma en la que se obtuvo allegando prueba de ello. (art. 8° Decreto 806 

de 2020). 



 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
EJECUTIVO No. 110014003023-2021-01043 00  

 

En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda 
no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 25 ídem, el juzgado 

con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en concomitancia con 
el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018, RESUELVE     

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, a fin 
de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

  
  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
  
YCPM 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2021-01044 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue el libelo de demanda del cual se pueda observar el 

cumplimiento de los requisitos contenidos en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, pues de vuelta a las documentales arrimadas, se 

echa de menos el escrito genitor. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-01046 00 

En atención al escrito subsanatorio en el que se observa el valor 

de las pretensiones, es claro que no superan la cuantía establecida en 

el artículo 18 del Código General del Proceso, por cuanto del acápite de 

cuantía se establece sin lugar a duda que no supera los 40 Salarios 

Mínimos Mensuales Vigentes a que está llamado a conocer este 

Despacho Judicial.  

Así las cosas, en concordancia con el numeral 01º del artículo 25 

ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, 

en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio 

de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PAGO DIRECTO No. 110014003023-2021-01047 00  

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro del 
término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente:   

  

1. Allegue   certificado   de   tradición   del   vehículo   objeto   de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio en 
cabeza del extremo deudor. 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónico informado para la notificación del extremo deudor, corresponde a la 
utilizada por aquel para ese propósito y allegue evidencia de ello. (art. 8° 

Decreto 806 de 2020).   
  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos al 
correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 
señalado.   

 

NOTIFÍQUESE  
 

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  

 
  
YCPM 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-01048 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en escrito visto 

a folio 1 de la encuadernación de propiedad del demandado DAVID 

RICARDO HERRERA PALACIOS que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 109.105.086.00 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-01048 00 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por 

los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ, y en contra de DAVID RICARDO HERRERA 

PALACIOS, para que en el término de cinco (5) días procedan a pagar las 

siguientes cantidades: 

PAGARÉ 80204612 

1. Por la suma de $72.736.724,00 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré, exigible desde el 02 

de noviembre de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital (numeral 

1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 3 de 

noviembre de 2021 hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de la 

subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero de 

artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que 

se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(1 de 2) 



 

JFSB 
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